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     V.   EXPEDIENTE D-11287  -  SENTENCIA C-538/16  (Octubre 5) 

           M.P. Luis Ernesto Vargas Silva  
 

 

1. Norma acusada 
LEY 1563 DE 2012 

(Julio 12) 

Por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones  

ARTÍCULO 15. DEBER DE INFORMACIÓN. La persona a quien se comunique su nombramiento como árbitro 
o como secretario deberá informar, al aceptar, si coincide o ha coincidido con alguna de las partes o sus 
apoderados en otros procesos arbitrales o judiciales, trámites administrativos o cualquier otro asunto profesional 
en los que él o algún miembro de la oficina de abogados a la que pertenezca o haya pertenecido, intervenga o 
haya intervenido como árbitro, apoderado, consultor, asesor, secretario o auxiliar de la justicia en el curso de 

los dos (2) últimos años. Igualmente deberá indicar cualquier relación de carácter familiar o personal que 
sostenga con las partes o sus apoderados. 

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación de aceptación, alguna de las 
partes manifestare por escrito dudas justificadas acerca de la imparcialidad o independencia del 
árbitro y su deseo de relevar al árbitro con fundamento en la información suministrada por este, 
se procederá a su reemplazo en la forma prevista para tal efecto, siempre y cuando los demás 
árbitros consideren justificada las razones para su reemplazo o el árbitro acepte expresamente ser 
relevado. Cuando se tratare de árbitro único o de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil del 
circuito del lugar en donde funcione el tribunal de arbitraje. Cuando se trate de secretario, 
decidirán los árbitros. 

Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que el árbitro o el secretario no revelaron información 
que debieron suministrar al momento de aceptar el nombramiento, por ese solo hecho quedarán impedidos, y 
así deberán declararlo, so pena de ser recusados. 

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los secretarios deberán revelar sin demora 
cualquiera circunstancia sobrevenida, que pudiere generar en las partes dudas sobre su 

imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas considera que tal circunstancia afecta la 
imparcialidad o independencia del árbitro, los demás árbitros decidirán sobre su separación o 
continuidad, y si no hubiere acuerdo entre aquellos, o se tratare de árbitro único o de la mayoría o 
de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde funcione el tribunal de arbitraje. 

 

2. Decisión 

Declarar EXEQUIBLES por los cargos analizados en esta sentencia, los apartes 
demandados del artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, “por medio de la cual se expide el 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones”.  
 
3. Síntesis de la providencia  

En el presente caso, le correspondió a la Corte definir (i) si la sola manifestación de las 
partes  de “dudas justificadas” respecto de la imparcialidad o independencia del árbitro, 
para que se proceda a su relevo por parte de los otros árbitros, cuando así lo consideren, 
por su indeterminación, vulnera el derecho a la libertad de escogencia de profesión  
derechos al trabajo y al acceso a cargos públicos, como también, (ii) si el deber de informar 
por parte de los árbitros y secretarios sobre “cualquiera circunstancia sobrevenida” que 
pudiere generar en las partes dudas sobre su imparcialidad e independencia, impone un 
tratamiento discriminatorio injustificado frente a los jueces, quienes solo pueden ser 
separados del conocimiento de un caso, en virtud de un régimen taxativo de impedimentos 
y recusaciones.  

En primer lugar, de una interpretación sistemática de varias normas de la Ley 1563 de 2012, 
la corporación pudo establecer que el deber de información regulado en el artículo 
demandado es un trámite diferente al de los impedimentos y recusaciones de los árbitros y 
secretarios del respectivo tribunal de arbitramento. Para la Corte, el concepto de “dudas 
justificadas” es compatible con el principio de legalidad. Se trata de un concepto 
indeterminado, puesto que de la sola literalidad de los vocablos no puede concluirse cuáles 
serían las dudas de las partes frente a los árbitros y secretarios del tribunal respectivo, pero 
si es posible concretarlo  mediante una interpretación razonable. Contrario a lo planteado 
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por el actor, las dudas injustificadas  no versan sobre cualquier razón, sino que tienen un 
parámetro definido que corresponde al informe presentado por el árbitro o secretario como 
condición para su designación, acerca de las circunstancias que podrían incidir en su 
independencia e imparcialidad. Con base en esta información, es que las partes evalúan si 
ante las dudas justificadas, es o no necesario que los demás árbitros o el juez civil del 
circuito, según el caso, decidan sobre la remoción del respectivo árbitro o secretario. Si 
existen otras circunstancias, diferentes a las expresadas en el informe, que a juicio de las 
partes puedan afectar la independencia e imparcialidad del árbitro o secretario, incidirán en 
su permanencia en el tribunal si pueden encuadrarse dentro de las causales, estas sí 
taxativas, de impedimento y recusación. La Corte reiteró que el régimen de impedimentos 
y recusaciones es una cuestión diferente y separada del deber de información que tienen 
los árbitros y secretarios del tribunal.  

En segundo lugar, el tribunal desestimó el argumento del demandante según el cual, la 
permanencia de los árbitros y los secretarios, en virtud de la norma acusada, quede 
sometida al capricho de las partes, toda vez que del mismo texto de la disposición se colige 
que son los demás árbitros y en su defecto el juez civil del circuito, quienes evalúan si las 
dudas planteadas por las partes son o no justificadas y por esta razón, aptas para motivar 
el reemplazo del árbitro o secretario respectivo. Indicó, que en todo caso, la resolución 
sobre tales dudas también se inserta dentro de la naturaleza jurisdiccional del arbitraje, por 
lo que deberá cumplir con criterios de objetividad e imparcialidad por parte de quien evalúa 
si debe proceder a la remoción del cargo del árbitro o secretario concernido. En 
consecuencia, no se evidencia infracción al principio de legalidad, respecto de las 
circunstancias que motivan la remoción y reemplazo de un árbitro o secretario, que para 
ejercer sus funciones debe estar libre de cualquiera de ellas que pueda afectar su 
imparcialidad e independencia. 

En cuanto a la proporcionalidad de la medida adoptada por el legislador, la Corte encontró 
que la finalidad que se persigue con la norma acusada, esto es, garantizar la independencia 
e imparcialidad de los árbitros y secretarios del tribunal, conforma uno de los aspectos 
definitorios de la función jurisdiccional y por lo tanto es relevante desde la perspectiva 
constitucional. En esa medida, el deber de los árbitros y secretarios de presentar el informe 
y la posibilidad de que el mismo sea contrastado por las partes, es idóneo para cumplir con 
la finalidad propuesta, como quiera que la independencia e imparcialidad se facilita si las 
partes son previamente informadas acerca de las cuestiones que puedan afectarlas. Dadas 
las diferencias existentes entre la actividad judicial pública, exclusiva  y permanente que 
realizan los jueces, frente al carácter excepcional, temporal y previa habilitación de las 
partes, que efectúan los árbitros, resulta válido un tratamiento diferente respecto de la 
exigencia de un deber de información solo respecto de los árbitros y secretarios. Observó 
que mientras los jueces están excluidos de toda actividad profesional que implique la 
agencia de intereses jurídicos particulares, los árbitros y secretarios usualmente ejercen el 
litigio y la representación judicial. De allí, que resulta imprescindible que pongan en 
conocimiento de las partes las circunstancias que derivadas de ese ejercicio, puedan implicar 
afectación de su independencia e imparcialidad e igualmente, dotar a las partes de la 
posibilidad de controvertir dicho informe, de manera que esas circunstancias no lleguen a 
incidir desfavorablemente en el ejercicio de la actividad jurisdiccional que se les asigna de 
manera excepcional. Es claro, que esa labor de análisis no puede adelantarse a partir de un 
listado taxativo de causales, puesto que en el ejercicio profesional puede surgir toda suerte 
de circunstancias que inciden en mayor o menor medida en la independencia e imparcialidad 
de los árbitros y secretarios designados. Por ende, el criterio de “dudas injustificadas” es lo 
suficientemente amplio para cobijar estos diferentes supuestos fácticos, sobre los cuales 
recae un juicio objetivo, realizado por terceros a las partes y al árbitro o secretario. 
Adicionalmente, advirtió que la legislación nacional adopta el estándar internacional de 
evaluación de la independencia e imparcialidad, a partir de la definición de circunstancias 
que puedan constituir dudas justificadas. Por consiguiente, la medida no incorpora un trato 
discriminatorio injustificado en contra de árbitros y secretarios.  

Finalmente, la Corte encontró que la medida no afecta los derechos constitucionales a la 
libertad de escogencia de profesión u oficio, al trabajo y al acceso a cargos públicos. La 
comprobación de condiciones de idoneidad para el ejercicio de la función jurisdiccional no 
puede considerarse como una barrera injustificada para el ejercicio de la justicia arbitral.  
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El magistrado Alejandro Linares Cantillo se reservó la presentación eventual de una 
aclaración de voto.  

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1761_2015.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr003.html#104

